
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
E «de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992229101001 
RAZÓN SOCIAL: ESILE SA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: GRANIZO CORREA OSWALDO 

CONTADOR: GONZALEZ GUZMAN FAUSTO FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/11/2004 

FEC, INSCRIPCIÓN: 23/02/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: ZMAIZM8 

PES SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES” 

  

    [ACTIVIDAD EGONÓMICA PRINGIPAL >. - A 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMEO DE UNA RETRIBUCIÓN: O POR CONTRATO DROCALES COMERCIALES). 

  

  

   [DOMICILIO TRIBUTARIO - IA UE 
Provincia SANTA ELENA Canton. SALINAS Parroquia SALINAS Calle GENERAL ENRIQUEZ Numero. S/N intersección CALLE 20A Referencia ubicacion. A MEDÍA 
CUADRA DE MI COMISARIATO JR. Telefono Trabajo. 042770031 Celular. 0985098779 Fax 042770243 Email. servciosconexosesile Qhotmail.com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS, PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
* NEO RELACIÓN DEPENDENCIA 

RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
: BESAR N DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

ECLARACIÓN DE CETENCIONES ENLA FUENTE 
+ SEGLARACIÓN MENSUAL DE IV: 

Son derechos de fos contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte an www sf. gob.at. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos 24 ce anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributano interno están obligados a llevar contabilr convirhéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Meer contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios úmeamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sys ventas con tarifa drferente de 0% sean abjeto de retención del 1 de IV 

  

[KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
dé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS 1 

  

Cádigo; RIMRUC2019001848692 

Fecha: 17/07/2019 14:31:49 PM 
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